
¿VÍCTIMA DE UN ROBO O ESTAFA? 
APRENDE A RECUPERAR EL CONTROL
Y DEFENDER TUS DERECHOS.

No estás solo en esto
El corazón se acelera. Un instante de distracción en el metro y tu teléfono ya no está. Llegas a casa y la puerta está forzada, tus cosas 
revueltas, y esa sensación de seguridad en tu propio hogar, rota en mil pedazos. O quizás fue una llamada, una voz amable que 
decía ser de tu banco, pidiéndote con�rmar unos datos por una "compra sospechosa", y ahora ves un cargo que nunca hiciste.
Si alguna de estas situaciones te suena familiar, lo primero que queremos que sepas es que lo que sientes es válido. La rabia, la 
impotencia, el miedo y la confusión son reacciones naturales cuando alguien vulnera tu patrimonio y tu tranquilidad. Sentirse 
perdido en un laberinto de trámites y términos legales es normal.
Pero aquí está la buena noticia: no tienes que enfrentar esto solo. Este documento no es solo un texto; es una brújula. Una 
herramienta diseñada por el equipo de Abogaley para darte claridad, mostrarte que tienes derechos y que existen caminos para 
defenderlos. Perder algo material duele, pero perder la esperanza no es una opción.

Entendiendo lo que te sucedió
Cuando hablamos de delitos patrimoniales, nos referimos a todas esas acciones ilegales que afectan tus bienes, 
tu dinero y, en de�nitiva, tu propiedad. La ley chilena es muy especí�ca y distingue claramente entre diferentes 
tipos de delitos, porque no es lo mismo que te saquen la billetera del bolsillo sin que te des cuenta a que te 
amenacen para quitártela. Comprender estas diferencias te ayudará a saber cómo actuar.  

1. Hurto: 
El delito silencioso 
y oportunista

El hurto es, en esencia, la apropiación de un bien ajeno 
sin que exista violencia, amenaza o fuerza. Es el delito del 
descuido, de la oportunidad. El delincuente actúa con 
sigilo, aprovechando una distracción para cometer el ilí-
cito.  
Situaciones comunes de hurto:
El "mechero": Cuando alguien esconde productos de una 
tienda para no pagarlos.
El carterista en el transporte público: La sustracción de 

un teléfono o billetera de un bolso o bolsillo en una 
aglomeración.  
El "bisturí": Un método más elaborado donde los delin-
cuentes cortan bolsos o mochilas con un objeto a�la-
do para sacar objetos de valor sin que la víctima se per-
cate.  
Hurto por descuido: Dejar un computador portátil sin 
vigilancia en una cafetería y que alguien se lo lleve.

¿Qué dice la ley? La pena por hurto depende directa-
mente del valor de lo sustraído, medido en UTM (Uni-
dad Tributaria Mensual). Puede ir desde una multa 
hasta penas de cárcel de varios años si el monto es 
muy alto. Aunque no hay violencia física, sigue siendo 
un delito que afecta tu patrimonio y que debe ser de-
nunciado.  



Aquí está la diferencia que marca la gravedad del delito. El robo ocurre cuando el delincuente utiliza violencia o 
intimidación contra las personas, o fuerza sobre las cosas para apoderarse de lo ajeno. Este es el delito que más 

temor genera, porque no solo ataca tus bienes, sino también tu integridad física y emocional.  
La ley distingue principalmente dos grandes tipos de robo:

A. Robo con violencia o intimidación: Es la forma más grave. Ocurre cuando te amenazan (con o sin un arma) o 
te agreden físicamente para quitarte tus pertenencias. La violencia puede ocurrir antes, durante o después del 

acto para asegurar la huida.  

¿Por qué me pueden demandar? 
Los requisitos de la cobranza

B. Robo con fuerza en las cosas: Este tipo de robo no implica un ataque directo a las personas, sino que se 
ejerce fuerza para vencer las protecciones de un lugar y así poder sustraer bienes.

Situaciones comunes:

Robo en lugar habitado: Entrar a una casa o departamento rompiendo una ventana, forzando la cerradura o 
escalando un muro. Este delito es especialmente grave porque vulnera la seguridad de tu hogar.  
Robo en lugar no habitado:
"Rompevidrios": Delincuentes que aprovechan un semáforo en rojo para romper la ventana de un auto y sacar 
rápidamente una cartera o un bolso que está a la vista.  
¿Qué dice la ley? Las penas también son severas, especialmente en el robo a viviendas, y pueden implicar varios 
años de cárcel efectiva. La ley busca proteger no solo tus bienes, sino la inviolabilidad de tu hogar.  

Situaciones comunes:
El asalto en la calle: Cuando te amenazan con un cuchillo para que entregues tu celular y billetera.
El "portonazo": Cuando te abordan violentamente al entrar o salir del estacionamiento de tu casa para robarte 
el auto.  
La "encerrona": Cuando otros vehículos te bloquean el paso en la calle o autopista para robarte el auto con 
intimidación.  

¿Qué dice la ley? Las penas para el robo con violencia son de las más altas del sistema penal chileno. Comienzan 
en presidio (pena de cárcel) de 5 años y un día y pueden llegar hasta presidio perpetuo si, a consecuencia del 
robo, se comete un homicidio o una violación.  
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Robo: Cuando la violencia entra en escena



Engaño: El estafador 
crea una historia o 

una apariencia falsa.

Error: Tú crees esa his-
toria falsa.

Disposición patrimonial: A 
causa de ese error, realizas 

una acción que te perjudica 
económicamente (haces 

una transferencia, entregas 
-

cumento).

Perjuicio: Sufres una 
pérdida económica 

como resultado.

1. 2. 3. 4.

A diferencia del hurto y el robo, en la estafa no hay sustracción a la fuerza ni a escondidas. Aquí, la propia vícti-
ma, engañada por el delincuente, es quien entrega el bien o el dinero. El arma del estafador es la manipulación, 

Para que exista una estafa, deben cumplirse cuatro elementos en cadena :  
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Estafa: El engaño como arma principal

Estafas modernas y frecuentes:
Phishing: Recibes un correo electrónico o un mensaje de texto que parece ser de tu banco, una tienda 

o una institución del gobierno. Te pide hacer clic en un enlace e ingresar tus claves. El sitio es falso y 
los delincuentes capturan tus datos.  

Vishing (Estafa telefónica): Alguien te llama haciéndose pasar por un ejecutivo. Usa información tuya 
para sonar creíble y te alerta sobre un problema urgente con tu cuenta. Te presiona para que le entre-

el dinero y el vendedor desaparece sin enviar nada.
-

litos económicos, y requieren un análisis legal detallado.



Sentirse víctima de un delito puede ser agobiante, pero conocer los 
pasos a seguir te devuelve parte del control. El camino legal puede 
parecer complejo, pero se puede resumir en etapas claras.
Paso 1: La denuncia. Tu voz importa. Este es el primer y más impor-

pensar que "no servirá de nada". Esto es un error. Sin denuncia, para 
el sistema legal, el delito nunca ocurrió.

Paso 2: 

Él dirigirá a las policías (Carabineros o PDI) para reunir pruebas: tomar declaraciones a testigos, revisar cámaras de seguridad, 
realizar peritajes, etc.  

falta de movimiento.

Paso 3: 

víctima, tienes derecho a participar, a ser escuchado y a solicitar una reparación por el daño sufrido. Un delito no solo causa 
pérdidas materiales; a menudo provoca delitos de lesiones físicas o un profundo daño psicológico.
Tu abogado se encargará de presentar todas las pruebas y argumentos para buscar una condena para el culpable y, cuando sea po-
sible, una indemnización por los perjuicios causados.
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El proceso legal: ¿Y ahora qué hago?

¿Por qué es importante denunciar?
Inicia la investigación: Es el punto de partida para que la Fiscalía y las 
policías puedan investigar.
Requisito para seguros: Si tienes un seguro comprometido, la denun-
cia es indispensable.

"zonas calientes" y patrones delictivos, lo que permite focalizar recur-
sos.

Es tu derecho: Es la forma de exigir que el sistema de justicia 
actúe.

¿Dónde denunciar?
Carabineros de Chile: En cualquier comisaría.
Policía de Investigaciones (PDI): Especialmente para delitos 
más complejos como estafas.

corresponda a tu comuna.



Acciones Inmediatas:

Prioriza tu seguridad: 
Si fuiste víctima de un robo violento o en tu hogar, lo primero es buscar un lugar seguro y contactar a tus seres 
queridos. Tu bienestar es lo más importante.

Bloquea todo: 
Si te robaron tarjetas, el celular o documentos, llama inmediatamente a tu banco y a las compañías 
correspondientes para bloquear todo y evitar un perjuicio mayor.

No contamines la escena: 
Si el delito ocurrió en tu casa o auto, intenta no tocar nada hasta que llegue la policía. Podrías destruir evidencia 
importante sin querer.

Denuncia lo antes posible: 
No dejes pasar el tiempo. Acude a la unidad policial más cercana o a la Fiscalía. Una denuncia rápida aumenta las 
posibilidades de éxito en la investigación.
Busca asesoría legal: No tienes que entender todo el proceso solo. Un abogado te guiará y protegerá tus 
intereses. Con la guia y representacion de Abogaley, puedes a travesar este proceso con mayor seguridad.

Sabemos que este camino puede parecer intimidante, pero cada paso que das es un acto de valentía. Estás 
reclamando lo que es tuyo: no solo tus bienes, sino tu derecho a vivir con tranquilidad.

Da el siguiente paso: Estamos aquí para ayudarte
Has sido valiente al informarte y entender tu situación. Ahora, es el momento de actuar. No permitas que la 
burocracia o el miedo te paralicen. En Abogaley, creemos que todos merecen una defensa justa y un 
acompañamiento cercano en los momentos más difíciles. Nuestro equipo de abogados expertos está listo para 
escuchar tu caso, explicarte tus opciones en un lenguaje claro y luchar por tus derechos.
Recuerda: ser víctima de un delito te quita tus bienes, pero no tu poder. Has dado el paso más importante al 
buscar información y entender tus derechos. Ahora, es el momento de actuar. No dejes que el tiempo juegue en 
tu contra ni que la incertidumbre te consuma. En Abogaley, estamos listos para convertir tu caso en nuestra 
causa. Contacta a uno de nuestros abogados y permítenos guiarte en el camino para recuperar no solo lo que 
perdiste, sino también tu tranquilidad.
No tienes que tomar esta decisión solo. La primera consulta es sin costo y sin compromiso. Es una oportunidad 

Checklist de 
Documentos y Evidencia 
(Junta todo lo que 
puedas):
Número de la denuncia o parte policial: Es el 
documento que formaliza el inicio del proceso.
Listado detallado de lo robado: Incluye marcas, 
modelos, números de serie y una estimación de 
su valor.

Boletas o facturas: 
Cualquier comprobante de compra de los 
objetos sustraídos ayuda a acreditar su 
preexistencia y valor.

Fotografías o videos: 
Fotos de los daños en tu propiedad (puertas 
forzadas, ventanas rotas) o de los objetos 
robados.

Capturas de pantalla: 
En caso de estafas, guarda todos los correos, 

sociales y comprobantes de transferencia.

Datos de testigos: 
Si alguien vio algo, anota su nombre y número de contacto. Su 
testimonio puede ser crucial.
Informes médicos: Si sufriste lesiones, es vital contar con el 
informe de constatación de lesiones.

¿VÍCTIMA DE UN ROBO O ESTAFA? 
APRENDE A RECUPERAR EL CONTROL
Y DEFENDER TUS DERECHOS.
Tu Plan de acción: Pasos prácticos para empezar

La teoría es importante, pero la acción es lo 
que genera cambios. Aquí tienes un 
resumen práctico y una lista de documentos 
que te ayudarán a organizarte.


